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Es aquella figura establecida en la ley, mediante el cual una persona
llamada retrayente (R) reemplaza al comprador en su posición
contractual y asume todas las condiciones de la compraventa.

Definición

A BR

Retrayente reemplaza al compradorVendedor “enajenante”

Comprador
“adquiriente”



Ubicación

Código Civil

Código Procesal 
Civil

Artículo 495º. Requisitos y 
anexos especiales.

Contrato de Compraventa. 
Capitulo XI del C.C. artículo 

1599º

Artículo 1592º C.C.

Es un derecho que se le 
otorga a determinadas 

personas para: 

El retrayente debe de 
reemplazar al adquiriente 

en:

Subrogarse en el lugar del 
comprador

Subrogarse en todos los 
aspectos del contrato de 

compraventa.

-Precio,
-Tributos,
-Gastos,
-Intereses pactados.



Titulares del derecho 
de retracto

Artículo 1599º del C.P.C. 

1. Supuesto derogado por el D. Leg. nº 757.
2. Copropietario (se da preferencia) 50% de

a se lo vende a B, pero R copropietario se
subroga en lugar de B.

3. El litigante, en el caso que el bien se este
discutiendo judicialmente.

4. El propietario, en el caso de venta
usufructo y a la inversa.

5. El propietario del suelo y el subsuelo.
6. Los propietarios de predios urbanos

divididos materialmente en partes.
7. El propietario de la tierra colindante.



Bienes Objeto de Retracto

Artículo 1594º C.C.

Bienes inmuebles

Bienes muebles Inscritos 

Concliación Extrajudicial

Extrajudicial Facultativo 
Es inexigible, solo se 

dará si la parte 
interesada lo desea  

Artículo 9º de la Ley 
nº 26872, modificado 

por el D.Leg. 1070



Partes/Legitimidad para obrar

Demandante = (R) Retrayente 

Vendedor (enajenante)

Comprador (adquiriente)

Demandados

Litisconsorcio 
necesario pasivo

Artículo 1599º C.C:

Competencia Facultativa

Competencia Territorial

Competencia Facultativa
(art. 24º inc. 1 C.P.C.)

Competencia General
(art. 14º y art. 16º C.P.C.)

El lugar de domicilio de 
cualquiera de los 

demandados

A elección del demandante. Puede 
resolver el juez donde está ubicado 
el inmueble o el mueble (inscrito)



Requisitos Generales (artículos 424º y 425º del C.P.C.)

Especiales 
(artículo 495º del C.P.C.)

Requisitos de la demanda de Retracto

- Anexar certificado de deposito en dinero del
equivalente de la prestación recibida por el
enajenante.

- Anexar los tributos.
- Anexar los gastos pagados por el adquiriente.
- Anexar el pago de los intereses debidos por el

adquiriente y que se hubieran devengado.
- Plazo para el pago del saldo:

• Otorga garantía,
• Criterio del juez,
• Segundo día ( de acuerdo al art. 1598º C.C.)



Supuestos de improcedencia

Defectos graves de la demanda que hacen que esta se rechace de plano, y
que haya posibilidad de subsunción.

Supuestos Artículo 427º C.P.C.

Artículo 495º del C.P.C.
1. El demandante carezca de legitimidad para obrar.
2. El demandante carezca de interés para obrar.
3. Se advierta la caducidad del derecho.
4. No existan conexión lógica entre los hechos y el

petitorio.
5. El petitorio fuese jurídica o físicamente imposible.



Plazo para interponer la demanda

Artículo 497º C.P.C.
La demanda será declarada 

improcedente, si se 
interpone fuera del plazo

El plazo es de 30 días, 
computados desde el 
conocimiento de la 

transferencia.

La carga de la prueba del 
conocimiento de la 

transferencia corresponde a 
los demandados.

(artículo 501º C.P.C.)

Concordado con los 
artículos 1596º y 1597º 

del C.C.

Si se desconoce el domicilio 
del demandado, se procede a  
realizar tres publicaciones en 
el Diario Oficial El Peruano 

y el diario de mayor 
circulación de la localidad, 
con intervalo de cinco días. 

El plazo de los 30 días se 
computa a partir de la 

última publicación.

Si el retrayente conoce de la 
transferencia por medio 

distinto a las publicaciones, el 
plazo se cuenta a partir de tal 

conocimiento  

En estos casos se 
pude oponer al 

principio de 
Publicidad Registral 
después de un año de 
la inscripción de la 

transferencia.



Prestación desconocida (artículo 498º C.P.C.)

Si el Retrayente 
Desconocido

La prestación pagada al 
contado

La prestación debida por el 
adquiriente

Ofrecerá con la demanda

Dentro del segundo día 
hábil de su conocimiento

1. Hacer un deposito; u
2. Otorgar una garantía.

El conocimiento se 
computa desde el 

momento en que el 
retrayente es 

notificado de la 
contestación de la 

demanda.



Requisitos especiales de la contestación de demanda (artículo 499º C.P.C.)

Si en la demanda se 
expresa

Se debe indicar 
expresamente esta 

situación.

El desconocimiento del 
precio de la 

contraprestación pagada 
o a pagar.

En la contestación de 
demanda



Improcedencia sobreviniente de la demanda (Artículo 500º C.P.C.)

Se desarrolla dentro del 
proceso

El retrayente conoce 
del adeudo.

El retrayente no cumple con lo 
dispuesto en el artículo 495º o 

498º del C.P.C. 

No adjunta el 
certificado de deposito 

u ofrece la garantía.

La demanda 
deviene en 

improcedente



Conclusión especial del proceso (artículo 502º C.P.C)

El juez declara la 
conclusión especial

En cualquier etapa del 
proceso

Si el retrayente indico 
desconocer la prestación 

Debida 

Pagada

Pero se acredite 

Que lo conocía o que 
estaba en razonable 
aptitud de conocerlo

Apelable con efectos 
suspensivos.
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